
CONVOCATORIA A PROYECTOS  

DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN  

EN EL ESPACIO PÚBLICO.  

BIENALSUR 2019.  

 

Marco  

En el marco de la colaboración interinstitucional entre el IENBA-UDELAR, la Universidad Tres de 

Febrero, y la Red de universidades e instituciones que las nuclean, se propone realizar una serie 

de actividades de extensión para el corriente año en la ciudad de Montevideo, que pongan en juego 

algunos de los aspectos centrales propuestos por la Bienal Sur y otros que surjan de esta 

convocatoria. La idea central es interferir en la ciudad con proyectos que interpelen las distintas 

agendas contemporáneas de la ciudadanía.  

Los tópicos a abordar son amplios, van desde de la memoria y el olvido, como insumos que 

cuestionen críticamente nuestro presente; la construcción de nuevos modos de relacionalidad 

ciudadana como instrumentos de acercamiento y producción de deseos y acciones en común; la 

migración como un fenómeno estructural de la cultura; la imaginación política desde la práctica y 

pensamiento artístico; la compleja relación entre arte, cultura y naturaleza; entre otros.  

 

Convocatoria  

Se convoca a propuestas que reúnan docentes, estudiantes y egresados/as (e invitados/as no 

universitarios/as) para realizar una o varias prácticas de extensión en cualquier formato y lenguaje 

artístico, que tenga como cometido central activar los tópicos planteados en el espacio público 

junto con la ciudadanía.  

Se prevé para el mes de noviembre la realización de un conjunto de 

presentaciones/representaciones para la sala de exposiciones de la Facultad de Artes. Actividad en 

coordinación con Comisión de Extensión I.ENBA/URM/Unidad de Extensión y Actividades en el 

Medio de la EUM.  

Apertura de convocatoria: 17 de mayo de 2019.  

Cierre de convocatoria: 21 de junio de 2019.  

 

Requisitos de postulación  

Se aceptarán propuestas de equipos de estudiantes (*), docentes y egresados/as del IENBA y de la 

EUM. (*) Estudiantes I.ENBA de las distintas Licenciaturas, así como quienes tengan cumplido el 

50% de la carrera en Tecnicaturas y Licenciaturas desarrolladas en Centros Regionales.  



Toda propuesta requiere de un/a responsable docente grado 3 o superior que se ocupará de todo 

lo concerniente a la ejecución de los recursos, en diálogo con las unidades de extensión de 

IENBA/EUM.  

Los proyectos se presentarán en formato digital-pdf (en pendrive) y copia impresa en en la oficina 

de la Unidad de Relacionamiento con el Medio (salón 215 sede 18 de julio 1772) hasta el 21 de 

junio a las 20:00h.  

La entrega del material bajo la forma de proyecto, deberá explicitar de manera clara:  

-Integrantes. Especificar cantidad de estudiantes, docentes, egresados/as, invitados/as. Especificar 

docente responsable (grado 3 o superior). El grupo deberá ser conformado por un 50% de 

estudiantes. Mínimo 10 integrantes;  

-Metodología de trabajo, implicación con la ciudadanía, antecedentes y contexto de la propuesta;  

-Detalles de materiales y recursos necesarios, presupuesto estimado;  

-Tiempos de trabajo/cronograma;  

-Puede incluir imágenes y/o bocetos que ayuden a la comprensión.  

La gestión académica y técnica de cada proyecto estará a cargo de su responsable docente y en 

comunicación con la Comisión de Extensión/URM/Unidad de Extensión de la EUM. A su vez, se 

realizarán instancias colectivas de puesta en común.  

Las propuestas deberán ejecutarse de julio a diciembre de 2019.  

 

Presupuesto  

Se contará con un presupuesto de hasta $ 30.000 por propuesta y por concepto de gastos de 

materiales y necesidades de producción. El docente será responsable de la rendición contable del 

estipendio asignado a través de las gestiones que el servicio establezca de acuerdo a los 

procedimientos aceptable por el Departamento de Contaduría del IENBA, previa coordinación con 

las unidades de extensión y relacionamiento con el medio de IENBA Y EUM. Los gastos deberán 

ser ejecutados como define la normativa universitaria, los comprobantes de los mismos deberán 

contar con el RUT del IENBA-UDELAR y corresponder con los rubros que el solicitante defina 

previamente para los gastos.  

 

Selección de propuestas  

Se creará una comisión de selección que establecerá el Consejo del IENBA y que elevará la lista 

de las seis propuestas seleccionadas para su final aprobación.  

La comisión estará integrada por el Coordinador de la URM, el Coordinador de la Unidad de 

Extensión de EUM, dos representantes de las Áreas Técnico-Asistenciales del IENBA con grado 3 

o superior, e integrantes de la de la comisión co-gobernada de Extensión.  

 


